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Dr.r*Eccrol.{ Ds asuN!:tos ¡unf nrcos
M.R.Alonso y Püdro T€stanovo - Cuarto Píso - Tone Sur

,dsuncién;. 17 de Octubre 4eZA24:,.

xota D¿¡inp N" 126/2024
s¿ÑoaEs
COMTTÉ DE EVALUACION DE OFERTAS
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Lic. Néstor Rafael Guarié Florentín, funcionario de ta Dirección de Asuntos Jurídicos,
.se.dirige a Uds, en atención a-la Nota ÑC.EO N' 935/2ff24; eil refereltcia al llanado a LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL PAC NO 6812024 MANTENIMIENTO PREVENTTVO Y CORRECTTVO
DE F'OTOCOPIADORAS, ESCANERES, IMPRESOR.AS F IMPR¡SORAS MULTIFIJNCION'-
CONTRATO ABIERTO * PLURTANUAL _ A.D REFERIiNDUM.
ID 450928, a objeto de emitír Evaluación Documental Adicional.

HZ de Carlos

CIJMfLÉ

galance General y €st¿dos de Resultados (comparativo) de lós años 2020, 202r,2022,, firmados por el

contador, propietario y/o representante legal si coüespon{ler¿; acorde:a las norm¡s contablesy a los

modelos establecidós en las Normativas V¡Bentes de le olrecclón Nacionál de lngresos Trlbutarios
(www.ünit,goy,py!;

CUIi"rPtE
$ormular¡o 500'de lós años 2ü20, 202r,2022., cofrespondlentes a la Declariación JlJfada del lmpuesto a la:

Rentá.

CUM?LP

copia de contratos ejecutados v/o facturas de ventas correspond¡entes a MANTENIMIENTO DE

FOTOCOPIA0ORAS,,ESCAN[nE5,'IMPRESORAS E IMPRESORAS MULTIFUÑClON. Que podriínialres¡onder

tanto a empresas públicás corno priwdas. üichos contr'atos y/o facturas be ventas deberán corresponder a

losañosz0?1, z}z2,ZO23ylasurfiatorladelosmismosdeberáseralmenoselsO%(clncue(rtaporc¡ento)
del monto máxlmo a contratar de cad¿ lote ofertado, Se aclara que no es necesar¡o contar.eon un contrato
por. eño.

CUMPLE

Lá .émpresa oferente debetó contarcon Autori&ció0 del fabficante,en idioma esnañol p débidamente

t¡educ¡do por traduclot" pub¡icq,matr¡culado, para repre$entantes, dlstfibuidórls y sub - d¡strlbuiijores de

lo$ productos ofreclqos par¡ propotciónái aoporte o serv¡cio de posventa pár¡ lor equlpos de.los loteg L
2,3y4,

de Ia D¡rección Ñacienál de

cüntables y'¿ los

r.ios,lngresos Tributa

Adjun[a un B y,ER,dEI

Sjercioio. 202tr;conrparativo

eo¡r ül 202ü y 202 I .

CUMPLE

CUMPLE

añs,

privadas, Dichoq cAÍrtfatós )y'o

que no €s necesario'

CUMI?LE
que el oférénte quenta con las:Declaración Jurada

T¿cn¡cas.

CUIvfPLE

Declaración Jui¡d¡'en la que se manifielta que será de:entera responsabilidad del Cqntratísta,,1o.{ós los

hechos u omislonetv-oluntprioi o'involuntarlos,

la neglígencia o impericia de sus empieados; sin (afga alguno pár¿ la convocante;

CUMPLC
Declaráción iurada por:el cu¡l el sferente,re compromete á util¡¿ar repuestos nuevós y origin¡les de la

equipos süjetos a los tnbajos de,manténim¡entocorréctiito,




